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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 ^toiil’yf1 obligan en la Península, islas adyaet líes, Canarias y te- 9 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban este 
<eeD ”lde Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias i Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
•IvU). "^mnlgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del signienté.

disnnaiAfr.».. ¿.i ____ i-___ .-t-i 6 Ij0B Sr0B1 Secretarios cuidarán, 'wio su más estrecharesponsabill-Ii^nois^esa1» nñe e^nnhHn^n « a»=aap I dad> de conservarlos números de oste Bo l e t ín , coleccionados ordo-
ella, y desde cuatro Á nedamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fin»)

** boviemb Pd lí 7/ Á Pu®blos de ,a misma provincia. Ley de 3 ♦ de cada 8emestre.

PARTE OFICIAL
. ?• M. d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. d Príncipe 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus-

. “cal Familia cc. -imúan sin novedad en su impor
te salud. •

_________________ (Gaceta 13 diciembre 1928.)

I SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.677.

80IIEM1 CIVIL DE LA EBOVINCIA DE ¡ASADOZA
Películas—Circular.

6 Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
telegrama fecha de ayer, me dicelo que

Ig 'Ee autorizado la proyección de las pelícu- 
tituladas «Revista Paramount, números 51 y 
«Los amores de un banquero», «Vaya un 

tpS/Las tristezas de Satán», «Glorias ajenas», 
último bandido», «El perseguido», «Inocen- 
i «Lindas colegialas», «Por encomienda pos- 

t *8i «La boba convencional», «El doctor cúralo । । «El tatuaje de Koko» y «Koko fumador», 
*a Casa Paramount.»

dial Que se hace público en esté periódico ofl 
1* Para general conocimiento.
^ragoza, 14 de diciembre de 1928.

El Gobernador civil,
Juan Cantán-Salazai y Zaporta.

Núm. 4.676.
Carreteras. — Expropiaciones.

Comprobada por el Alcalde de Mainar la re
lación de propietarios a quienes se Ies han de 
ocupar fincas en aquel término municipal, con 
motivo de la construcción del ferrocarril de 
Caminreal a Zaragoza, este Gobierno civil ha 
dispuesto que se publique a continuación, en él 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
como dispone el art. 17 de la ley de 10 de ene
ro de 1879 y el 24 del Reglamento de 13 de ju
nio del mismo año, puedan hacerse por las per
sonas y Corporaciones interesadas, en el plazo 
de diez y seis días, las reclamaciones que esti
men oportunas, ante la Alcaldía de Mainar, en 
contra de la necesidad de la ocupación que se 
intenta, y en modo alguno contra la utilidad de 
la obra.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

/¿elación de los propieiarios de fincas necesarias 
pira la construcción del ferrocarril de Camin- 
minreal a Zaragoza.

Término de Mainar.
Número de orden, nombres de los propiyUiriOs, vecindad 

y clase de finco.
1 Río Mainar.
2 Benita Gaudioso, Mainar, huerta. ‘
3 Leandro Laencina, ídem, id.
4 Daniel Tobajas, id,, id.
5 Miguel Racho, id., id.
6 Juan Salvador, id., id/
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7 Acequia del Molino.
8 Camino del Molino. •,
9 Carretera de Valencia, Mainar, cereal.

10 Daniel Tobajas, ídem, cereal.
11 Benita Gaudioso, id., secano y era.
12 Pedro Laencina, id., cereal.
13 Francisco Majarín, id., id.
14 Camino.
15 Benita Gaudioso, Mainar, cereal.
16 Juan Salvador, id., id.
17 José Barrancos, id., id.
18 Elias Forcé, Villarreal, id.
19 Camino de Torralbilla.'
20 Ciriaco Marín, Mainar, viña.
21 Cabañera.
22 Ciriaco Marín, Mainar, secano.
23 Barranco.
24 Ciriaco Marín, Mainar, secano. .
25 Camino de servidumbre.
26 Senén Rubio, Villarreal, secano.
27 José Minguijón, Mainar, yermo. .
28 Camino de los barrancos.
29 Emeterio Funes, Mainar, yermo.
30 José Latorre, id., id.
31 José Minguijón, id., cereales.
32 Josefa Rubio, id., id. . .
33 Mariano Latorre, id., id.
34 Paulino Rubio, id., id.

Mainar, 4 de diciembre de 1928,—El Alcalde, 
Angel Marín.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.690. 1

resoreria-Contaduria de Hacienda de la provincia de Zaragoza,

' El Recaudador provincial, en uso de las atri
buciones que le confiere el art. 18 de la Ins
trucción de ‘26 de abril de 1900, ha tenido a 
bien dejar sin efecto el nombramiento de Re
caudador auxiliar que tenía hecho a favor de 
D. Gregorio Casasús Polo para la L* zona de 
Cariñena. .

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, .10 de diciembre de 1928. — El Te
sorero-Contador, José M? Castillón.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 4.671.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Carreteras. — Expropiaciones.
El señor Gobernador civil se ha servido acor

dar, con fecha 80 del pasado, lo que sigue:
«Visto el expediente de expropiación de fin 

cas en el término municipal de Morata de Jilo- 
ca, con motivo de la construcción de la carre
tera de Morata do Jiloca a Calamocha, trozos 
l.° y 2.°;

Resultando que rectificada por el Alcalde 
Morata la relación de propietarios a (lu‘e" 
afecta la expropiación, se publicó en el ^0. 
TÍN Of ic ia l  de esta provincia, núm. 256, de 
cha 29 de octubre de 1928, abriendo un pia 
de diez y seis días para que los interesados p 
dieran aducir las reclamaciones que estimas 
oportunas en contra de la necesidad de ocup 
ción de fincas. , ia.

Resultando que no se ha producido re 
mación alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente ee i^ 
cumplido todos los requisitos de Ja ley de 
enero de 1879, la8

Este Gobierno civil, haciendo uso de 
facultades que le confiere el art. 18 de la ci 
ley y de conformidad con lo propuesto P0^. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas deja pro 
cia, ha acordado declarar la necesidad de 
ocupación de las fincas de que se trata.»

Lo que de orden del señor Gobernadoi s 
hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l , a 
efectos del art.® 25 del Reglamento de !• 
junio de 1879. j0.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1923.—-^ 
geniero Jefe, Luis María Moreno.

♦ ♦ ♦

Núm. "4.672.
El señor Gobernador civil se ha servido acor 

dar, con fecha 30 del pasado, lo que sigue:
«Visto el expediente de expropiación de 

cas en el término municipal de Moyueia, 
motivo de la construcción de la carreter 
María al confín de la provincia, trozo o. ,

Resultando que rectificada por el Alcalde g 
Moyuela, la relación de propietarios a q» 
afecta la expropiación, se publicó en el BO - g 
Of ic ia l  de esta provincia, número 256, de 
29 de octubre de 1928, abriendo un pla u. 
diez y seis días para que los 
dieran aducir las redamaciones que esti 
oportunas en contra de la necesidad de o 
ción de fincas: enlama'

Resultando que no se ha producido re 
ción alguna por parte de los interesados-

Considerando que en este expediente s 
cumplido todos los requisitos de la ley 
de enero de 1879, , g fa-

Este Gobierno civil, haciendo uso oe < 
cuitados que le confiere el art. 18 de ej 
ley y de conformidad con lo propue®tor¡pOviD' 
Ingeniero Jefe de Obras públicas deja p ja 
cia, ha acordado declarar la necesida 
ocupación de las fincas de que se trata». g0

Lo que de orden del señor ^ob,ern^LOciAl'' 
hace público, mediante este Bo l e t ín ' je 
a los efectos del artículo 25 del Reglam 
13 de junio de 1879. pi'

Zaragoza, 12 de diciembre de 
geniero Jefe, Luis María Moreno.
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_________ __ , __________ —-----------------------------------—--------------------------

SECCIÓN SEXTA

Almonacid de la Sierra.
Jesús Hernández Morales, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento y junta Administra
dora del Pósito de esta villa;
Hago saber: Que habiendo quedado desierta 
venta en pública subasta de tincas propiedad 

^el mencionado Pósito por falta de licitadores, 
y cuyo acto se celebró el día l.“ de los corrien- 
^8i simultáneamente en estas Casas Consisto- 
^les y en la Sección Provincial del Ramo, me- 
^'^nte anuncio con expresión de. condiciones 
Publicado de antemano en el B. O. de la pro- 
Jiucia de 31 de octubre último, queda designa- 
^o, a tenor del artículo 60 del vigente Regla
mento de Pósitos, el 2 de enero próximo, de 
^iez a doce de su mañana, para celebrar en las 
Cismas oficinas segunda subasta, mediante la 
^baja del 15 por 100 del tipo fijado para la 
Pernera; debiendo advertir que las demás con
diciones son las insertas en el B. O. que se cita, 
^rantes en secretaría de este Ayuntamiento y 
Acción Provincial de Pósitos, donde también 
Podrán los interesados que deseen tomar parte 
euterarse de ellas y de cuantos datos precisen, 
c°n antelación al acto. , .

Almonacid de la Sierra, a 11 de diciembre de 
1928.—El Alcalde, Jesús Hernández.—El Secre- 
turio, Placentino Cobos.

Ateca.
. Por el plazo reglamentario y al objeto de oír 

reclamaciones pertinentes, han sido fijadas 
fu la secretaría de este Ayuntamiento las re- 
¡fciones nominales por riqueza agrícola, ur- 
^na, vecinos propietarios de montes parti
culares y propietarios forasteros' de dichas ri- 
Juezas, que han de servir de base para cons- 
utuir la Junta pericial del Catastro de este Mu- 
mcipio, conforme al Reglamento de 30 de mayo 
ue 1928.
.. Ateca, a 7 de diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Ilegible). .

Badules. .• N.° 4.628.
Por el plazo de tres.meses se hallan expuestos 

J* público, en la secretaría de este Ayun- 
Smiento, los trabajos de parcelación de este 
^mino municipal, correspondientes al polí- 

número 2, a los efectos de reclamación.
Badules. a 10 de diciembre de 1928.—El Al- 

C{Jde, Marcelino Mazo.
Calatayud. N.° 4.478. 

^tracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno, en la sesión ordinaria 
Por el mismo celebrada el día 16 de noviem
bre de 1928. .
Beída y aprobada el acta de la anterior, se 

acordó: . .,
Aprobar la Memoria de la Comisión perma- 

pUte, redactada en cumplimiento de lo di^pues- 
b en el artículo 296, número 3.°, del vigente 
^^atuto municipal.

Idem el presupuesto ordinario para el pró
ximo ejercicio de 1929, con una cifra total, en 
ingresos y gastos de 487.682‘50 pesetas; acor
dándose su exposición el público, por quince 
días, transcurrido cuyo plazo se remitirá al limo. 
Sr. Delegado de Hacienda copia certificada de 
dicho presupuesto, con los documentos a que 
se refiere el artículo 6.° del Reglamento de la 
Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924.

Contratar, con el Banco de Crédito local de 
España, un empréstito de 1.915.000 pesetas, al 
tipo de 5‘90 por 100 de interés anual, y para ser 
amortizado en cincuenta años, cuya suma, que 
se reflejará en un presupuesto extraordinario, 
se destinará a las siguientes obras y servicios:

Pesetas.

Alcantarillado.................. 650.000
Pavimento de la ciudad. 450,000
Instituto Nacional y mobiliario......... 530.000
Grupo Escolar............. 125.000
Captación y traída de aguas........ 150.000
Gastos de escrituras y demás...... 10.000

Total............................. 1.915.000

Unificar la deuda creadaj con motivo de la 
construcción de Artillería y adquisición del 
Cuartel de la Guardia civil, importante, respec
tivamente, 160.000 y 225.000 pesetas, de cuyas 
sumas quedan por amortizar unas 230.000 pe
setas; realizando esta operación con el Banco 
de Crédito local de España.

Obligar a la Sociedad «Aguas potables de 
Calatayud», a que proceda a instalar filtros en 
lugares convenientes y a la depuración, por 
medio del cloro, de las aguas de que se surte 
la población; evitando, así los peligros que la 
impureza de las mismas stípone para la salud 
del vecindario.

Consignar la gratitud del Ayuntamiento pleno 
a la Comisión permanente, por su meritoria y 
plausible actuación.

Calatayud, 29 de noviembre de 1928.—El Se
cretario, Enrique Ibáñez.—V.° B.e—El Alcalde- 
Presidente, Bardagi.

81»
N.° 4.561.

Extracto de los acuerdos adoptados pót la Co
misión municipal permanente de este Ayun
tamiento, en las sesiones celebradas en el 
mes de noviembre último.
Sesión ordinaria del día 5.—Aprobada el 

acta de la anterior, se acordó:
Incluir en el padrón municipal de habitantes 

a Luis Montón Martín.
Aprobar la distribución del mes de noviem

bre; varias cuentas de servicios comprendidos 
en el vigente presupuesto y el extracto de 
acuerdos de octubre último.

Sesión ordinaria del día 12.—Leída y ¿pro
bada el acta de la anterior, se acordó;

Autorizar a Carmen López García, para colo
car una columna de hierro en la casa de su 
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propiedad, número 1, de la calle de Sancho y 
Gil. . 1 . ' .
- Idem a la viada de José Guerrero para colo
car un sarcófago en la sepultura preferente, a 
perpetuidad, número 801 del Cementerio Ca
tólico.

Sesión ordinaria del día 19.—Aprobada el 
acta de la anterior, Se acuerda:

Pasar informe da la ponencia de Alumbrado, 
una instancia de varios vecinos.

■ Autorizar a Francisco Badesa, para colocar 
un sarcófago de piedra en la sepultura número 
295 de la aludida necrópolis. , .

Testimoniar a la Exorna. Diputación provin 
■ cial la gratitud del Ayuntamiento de esta ciudad 
por la subvención concedida con destino a la 
exposición de productos agrícolas proyectada 
en el finado mes de septiembre; y que por no 

. haberse celebrado, se autoriza a la presidencia 
para que la invierta en las obras de repara
ción de la Cocina Económica, enclavada dentro 
de los locales del Hospicio provincial de esta 
población.

Sesión del día 26.-L°ída y aprobada el acta 
de la anterior, se acordó: ■

Adjudicar definitivamente el remate de su
basta para la construcción del Instituto Nació 
nal de Segunda Enseñanza a D. José Calvo y 
Hermano, vecinos de Zaragoza, en la cantidad 
de 416.573 pesetas, requiriéndoles para que 
dentro del plazo de diez días presenteh el docu
mento que acredite haber constituido la fianza.

Nombrar carpintero municipal a Luis Mon- 
real Herrero, por dimisión del que desempe
ñaba este cargo.

Calatayud, 3 de diciembre de 1928.—El Se
cretario, Enrique Ibáñez.—V.® B.’ El Alcalde, 
Bardagí.

Calmarza. N.° 4.653.
La plaza de Comadrona de esta villa, de nueva 

creación, se halla vacante, con la dotación de 
92‘36 pesetas anuales y los partos que hubiere: 
solicitudes a esta Alcaldía hasta el 31 del actual.

Calmarza, 10 de diciembre de 1928.—El Al
calde, Pascual Bueno.

El Burgo de Ebro.
Por dimisión voluntaria del que la venía des

empeñando, se halla vacante la plaza de Far 
macéutico titular de este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual de 160‘80 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos, del presupuesto municipal.

Hallándose agregado este Ayuntamiento para 
los servicios Farmacéuticos a la capital, los as
pirantes deberán ser de los que ejercen su pro
fesión en Zaragoza.

Para la provisión de la plaza se abre concur
so con treinta días de plazo para solicitar, pre
via certificación de hallarse dentro de las con
diciones legales para el desempeño del cargo.

Él nombrado quedará obligado al suministro 
de medicamentos a las familias de beneficencia, 
cuyo importe le será abonado por el Ayunta
miento con arreglo a la tarifa correspondiente.

Él plazo empezará a contarse desde la fecha 

del B. O. en que se publique este edicto y 
días serán hábiles. R _

El Burgo de Ebro, 11 de diciembre de
El Alcalde, Andrés Quitarte.

■ Pastriz. •
D. Cruz Muñoz Gómez, Alcalde constitucional 

de Pastriz; 0 d6i
Hago saber: Que conforme al artículo ».

Real decreto de 7 de junio de 1891, se arri 
da en pública subasta el arbitrio del D'aC n 
público o matadero de esta villa, impuesto 
el carácter obligatorio para el próximo 
natural de 1929; cuyo remate tendrá luga 
esta Casa Consistorial el día 18 del actual, a g 
diez de su mañana, bajo el tipo de 2.700 pese 
que asciende el ingreso fijado, en el presupue 
to aprobado por el Ayuntamiento pleno.

El acto será presidido por mí o por el se 
Teniente de Alcalde o Concejal designado, 
asistencia de otro Concejal, designado por 
Ayuntamiento. . na.

La licitación se verificará por pujas a la 
na, y el arriendo, en su caso, se ajustará 
condiciones que aparecen fijadas en el 
tarifa que se acompaña al expediente de^su 
zón, el cual se halla de manifiesto al públic 
la secretaría de este Municipio; debiendo 
vertir que para tomar parte en la 8U‘)a^ ¿el 
preciso depositar en el acto el 5 por W 
tipo señalado, sobre la mesa, y que la per^ 0ll 
a cuyo favor se adjudique, deberá Pre9 d.’¿í- 
el término de cinco días, desde que la adJU<35 
cación le sea hecha, la fianza definitiva de 
pesetas. , ^o,

La duración del contrato será de un 0 
empezando a contarse desde primero de e -g. 
a 31 de diciembre de 1929 y el pago de la g0 
tidad en. que la adjudicación tenga etcc d0 
verificará en cuatro plazos iguales, 
los cinco primeros días de los meses de 1 
ro, mayo, agosto y noviembre. c0-

Si en dicha subasta no hubiese remate, .0, 
lebrará una segunda, bajo las mismas cod a |9s 
nes, por igual tiempo, en idéntica forma y 
propias horas, a los diez días después, y ar< 
se admitirán posturas por las tres de
tes del importe que queda fijado como jof 
subasta adjudicándose, al que resulte 
postor, sin ulterior licitación. ., .

Lo que se anuncia en este periódico 0P 
para conocimiento de las personas que “ 
interesarse por dicha subasta. . |Cal-

Pastriz, a 4 de diciembre de 1928.—El 
de, Cruz Muñoz.—P. S. M., José Pérez.

-k T O
Fuentes de Jiloca. ^a.

En virtud de orden de la Tesorería d®oe' 
cienda de la provincia, esta Alcaldía ha ^judí' 
dido a la incautación de fincas urbanas 
cadas al Estado por débitos de contrib 0 el 
de los años 1908 a 1914, y desconocién 
domicilio de los propietarios o sus he ^e' 
que luego se expresan, so les notifica P )Oci' 
dio del presente para que llegue a su 
miento; advirtiéndoles del derecho qu°
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solicitar el retracto de las mismas por medio 
® instancia dirigida al limo. Sr. Delegado de 
^tienda de la provincia, con apercibimiento 
6 que les queda prohibido el uso de dichas 

^ncas en virtud de la mencionada adjudicación 
6 mcautación.
dación de propietarios y descripción de las 

fincas:
Victoriano Gonzalo Martínez: Un edificio, sito 

n la calle dp Huertos, y cuyos linderos son: 
P°r derecha era del mismo, izquierda Pascuala 
•mono y espalda era del mismo.

. Gregorio Lázaro Francia: Un edificio, sito en 
as Afueras, y cuyos linderos son: por derecha 
JPa del mismo, izquierda yermos y espalda 
Narciso Gil.

Teresa Montón Lázaro: Un edificio, sito en la 
alio de Barranquillo, y cuyos linderos son: por 
erecha Francisco Jimeno, izquierda Francisco 
ltUeno y espalda Teresa Lázaro.
Juan Martínez Gómez: Un edificio, sito en la 

alio de Cuatro Esquinas, y cuyos linderos spn: 
EOl‘ derecha vía pública, izquierda Lorenza 
lpancés y espalda José Anquela.

Juan Muñoz Romea: Un edificio, sito en la ca
e de Afueras, y cuyos linderos son: por dere- 
na viña del mismo, izquierda acequia y espal- 

viña del mismo.
eh^inton^° ^rmad Baquerizo: Un edificio, sito 

1 la calle del Barranquillo, y cuyos linderos 
20: por derecha Jorge Martínez, izquierda y 

esPalda Teresa Lázaro.
p Vicente Cortés: Un edificio, sito en la calle de 

orral Blanco, y cuyos linderos son: por dere- 
la yermos, izquierda montes y espalda Gre-

Borio Lázaro.
^ermín Díaz Lázaro: Un edificio, sito en la 

. Ge del Barranquillo, y cuyos linderos son: por 
J^ooha y espalda vía pública y por izquierda

Felipe Lozano.
.Francisco Simón España: Un edificio, sito en 

calle del Mirón, y cuyos linderos son: por 
yecha y espalda con camino y por izquierda 

C°D María Lozano.
b 1* uentes de Jiloca, a 12 de diciembre de 1928.

1 Alcalde, Delfín Lázaro.
La Almunia de D.a Godina.

Acordado por la Comisión municipal perma- 
aHi?e.de este Ayuntamiento sacar a subasta los 

oitrios de macelo y pesas y medidas para el 
10 1929, se advierte que durante el plazo de 
nco días podrán presentarse las reclamaciones 

Winentes, advirtiendo que de no formularse 
Q aguna de éstas, las subastas se celebrarán en

Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
¡ 'jur Alcalde o Concejal en quien delegue, en 

lecha que a continuación se expresa:
. "lácelo: Por el tipo en alza de quince mil pe- 

subasta el día 29 del actual diciembre, a 
8 once horas. •

t Fesas y Medidas: Tasación siete mil quinien- 
8 ptas.; subasta el mismo día, a las doce horas.

Ua n ca9° de declararse desierta alguna de 
subastas por falta de Imitadores, se celebrará 
°va subasta dos días después, con la rebaja 

del 20 por 100 respecto de la primera y la del 
25 por 100 en cuanto a la de pesas y medidas.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado y el depósito provisional será el 5 
por 100 con fianza definitiva del 20 por 100.

La Almunia, 7 de diciembre de 1928. —El Al
calde, Luciano Guiral.

Longás.
Acordado por el Ayuntamiento pleno sacar a 

concurso la plaza de Recaudador municipal, se 
halla expuesto al púlico, en la seretaría muni
cipal, el pliego de condiciones, hasta el día 
treinta y uno del corriente, siendo adjudicada la 
plaza al día siguiente por la Comisión municipal 
permanente. /

Longás, 10 de diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Genaro Alastuey.

Montón. N.° 4.606
Por el plazo de tres meses y a los efectos de 

examen y reclamación, se hallarán expuestas al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
las relaciones de características y planos de los 
polígonos números 5 y 6 del Catastro parcelario 
de este término municipal.

Montón, 5 de diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Lino Estella.

Almónacid de la Sierra. N.° 4.670.
Por no haberse presentado a tomar posesión 

el agraciado en el concurso anterior (renun
ciando por el contrario a las plazas adjudicadas), 
se abre nuevamente para la provisión en pro
piedad de las titulares de Inspector municipal 
de carnes e higiene y Sanidad pecuarias de esta 
villa, con su agregado Cosuenda, mediante la 
dotación anual de 750 pesetas la primera, satis
fechas por trimestres vencidos, según prorrateo, 
entre ambas Corporaciones, con cargo a sus 
presupuestos, y 365 la segunda; pudiendo 
además el Profesor Veterinario contratar libre
mente sus servicios profesionales con los ve
cinos de las dos poblaciones que así lo deseen.

Dichas titulares se proveerán con arreglo al 
artículo 247 del Estatuto vigente y Reglamento 
de Empleados municipales por graduación de 
méritos que el instante acompañará a la so
licitud; admitiéndose éstas durante los treinta 
días siguientes al en que aparezca el presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Almónacid de la Sierra, 11 de diciembre de 
1928.—El Alcalde, Jesús Hernández.—El‘Se
cretario, Placentíno Cobos.

■ Sigüés. N.° 4.631.
Por el tiempo reglamentario y para oír re

clamaciones, se encuentran expuestos al públi
co, en la secretaría del Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes:

Padrón de prestación personal.
Proyecto de presupuesto municipal para 

1929.
Acta de elección de vocales de la Junta de 

Catastro.
Sigüés, 7 de diciembre de 1928.—El Alcalde, 

Vicente Lampérez.
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Tarazona. N.° 4.660.
Habiendo sido aprobado por la agrupación 

forzosa de Municipios de este partido el presu
puesto de gastos de Delegación gubernativa pa
ra el próximo año 1929, queda expuesto al pú
blico dicho documento en la secretaria munici
pal, a fin de que puedan presentarse reclama
ciones por los pueblos interesados, en el plazo 
de quice días.

Tárazona, 11 de diciembre de 1928—El Alcal
de, Francisco de Bertodano.—El Secretario, 
Constancio Núñez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

. Requisitoria!.
Bei» é^<rcibimu»to d< w t  declarado! rebelde» ) de lee*- 

mr en las demás responsabilidades legales, de no pre- 
ieníarse lo! procesado! que a continuación ie exfreiaw, 
en el plano que se leí fija 6 contar desde el día de le 
publicación del anuncio en este periódico oficial p ante 
el Jues o Tribunal que se seiíala, se leí cita, llama S 
emplaxa, encargándose q todas las Autoridades ) Agen
tes de la Póticíá judicial procedan a la busca, capture 
1 coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo • las artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento eréeúud, 66 del Có- 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia' 
•xiewt* ¿r ¥arúw Militar.

RUIZ CASAS, Carmelo; hijo de Eusebio y de 
Antonia, natural de Calatayud, provincia de Za
ragoza, avéncidado en ídem; nació en veintio
cho de mayo de mil novecientos once, de oficio 
forjador; edad cuando empezó á servir, diez y 
siete años, soltero. Sus señas son: pelo castaño, 
Ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz re
gular, barba ídetri, boca id.; educando de Ban
da, desertor dél regimiento de Pontoneros, se 
ptesentará en el mismo.

Y para que conste lo firmó en Zaragoza, a 
cuatro de diciembre de mil novecientos vein
tiocho—Él Gomante mayor, Carlos Salvador.

Núm. 4.642.

GRACIA EXPÓSttO, Doroteo; de cuarenta 
y un años de edadt de estado soltero, natural 
de Jaca, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
el cual estuvo últimamente hospitalizado en el 
Hospital provincial de esta ciudad, en la sala 
de Nuestra Señora del Pilar, en ignorado para
dero en la actualidad; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Huesca, sito en la plaza de San Vic- 
torián, edificio Cárcel, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión dictado en 
la causa instruida por este Juzgado contra di
cho sujeto, por hurto de un billete del Banco 
de España de cien pesetas a Lorenzo García 
Royo, para constituirse en prisión y recibirle 
declaración indagatoria.

Núm. 4.669.
MALO EXPÓSITO, Roberto; natural de Za

ragoza, de estado soltero, profesión zap ’ 
dé treinta años de edad; domiciliado u 
mente en Zaragoza, calle de Sari Pablo, n 
ro 48; procesado por estafa; comparecer , 
término de diez días, ante el Juzgado a 
trucción de Chinchón, para ser reduc 
prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.692.

Cáípe. ,
D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera insta» 

cia de Caspe; , de
Hago saber: Qué en los ñutos mcidenu 

que más adelante se hará mención, se na 
do sentencia, cuyo encabezamiento y Parl 
positiva, dice: , 0

<Sentencia.—En la ciudad de Caspe, a 
dé diciembre de mil novecientos veintto ’ a 
señor D. Juan Llidó Pitarch, Juez de PrI® 0. 
instancia del partido, en el incidente de p 
za solicitada por D. Ambrosio Calvo 1 in ’g^g. 
yor de edad, casado, jornalero, vecino o ,g 
tago, representado por el Procurador D. 0 
Falo Navarro y defendido por el Aboga or 
Mariano Castel, para litigar en 
cuantía con la sociddad «Electro Meta 
del Ebro», domiciliada en Barcelona, la q 
ha comparecido en autos, en los que n 
parte al Abogado del Estado ....

Pallo.—Que debo declarar y declaro' P ra 
en sentido legal a Ambrosio Calvo 1 ¿c|a-
litigar en juicio de menor cuantía, ge
mación de pesetas, con la Sociedad Ele 
talúrgica del Ebro, con derecho a los ben 
que la ley concede a los de su clase, en r, 
dose está declaración de por ahora y O0n 
juicio de lo prevenido para su caso y u P. 
los artículos 33,37 y 39 de la ley Pron nOíOi 
vil.—Así por esta mi sentencia lo pr 
mando y firmo.—Juan Llidó.—Rubrica ■ gü

Dicha sentencia fué publicada en el 
fecha. . ancied9^

Y para que sirva de notificación a ia 1 ente 
que no ha comparecido, se publica la p 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l . , a ae

Dado en Caspe, a doce de dicieml)^ 
novecientos veintiocho.—Juan Llidó. 
Cándido Mola.

Núm. 4.648.

Pina de Ebro.
Cédula de ofrecimiento de causa.

Según lo acordado por el señor Juez 6 
trucción de este partido, en providen .0 pú' 
mero del corriente, dictada en el su -, ^90° 
mero 52-1928, sobre muerte de Jo80.
Alfonso Rosolló, se hace saber a sus . -[¡o s0 
Francisco y Manuel, cuyo actual do oIIr
ignora, para que en el término de diez jp'
parezcan ante este Juzgado y secrei
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Perito, a fin do hacerles entrega de documen- 
°s pertenecientes al interfecto, y a hacer uso 

16 los derechos que les concede el artículo 109 
7 la ley de Enjuiciamento criminal, si les con- 
paiere; apercibiéndoles en otro caso de parar- 
6s el perjuicio procedente en derecho.
Dado en Pina, a once de diciembre de mil 

' ?,°vecientos veintiocho.—El Secretario, Manuel 
Mazdn.

Zaragoza.—Pilar.
ti,César de Prado y Ortega, Juez de primera 

•netancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: Que 

wa cubrir responsabilidades en juicio de • de- 
^hucio instado ante este Juzgado por D.a Julia 
^drigo contra la Sindicatura del Concursado 
7 Luis Nadal, se sacan a la venta en pública 
Abasta, por tercera vez, término de ocho días, 

1 8in sujeción a tipo, los bienes que fueron 
^bargados y retenidos en dicho procedimien- 

| ^7 que constan reseñados con su tasación en 
1 edicto que anunciando la celebración de la 

Poniera subasta fué inserto en el Bo l e t ín  Of i- 
' de la provincia, número 266, correspon
dente al día nueve de noviembre último; cuya 
abasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 

Juzgado, sito Democracia, 64 duplicado, 
* día 31 del actual, y hora de las 10 de su 

S^ena, con las mismas advertencias y bajo 
..enticas condiciones con que fué anunciada 
dcha primera subasta, que en el indicado edic- 

hacían constar, a excepción de cine no 
erán admisibles posturas que no cubran las 
es terceras partes de la tasación, ya que como 

, se indica, la subasta es sin sujeción a tipo. 
1 h- ado en Zaragoza, a trece de diciembre de 

hj* novecientos veintiocho.— César de Prado. 
1 Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.636.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

i Ln virtud de lo acordado por el señor Juez 
? instrucción del distrito del Pilar de esta ciu- 

y. por la presente se hace saber a Juan Fran-
¡ j*sco Bérriz Azpitarte, cuyo actual domicilio se 

cp°ra, que la Audiencia provincial de esta 
y por sentencia de tres de octubre de 

I c 11 novecientos veintisiete, condenó al mismo, 
9utor de un delito de hurto en grado de 

H ptativa, y de otro de uso de nombre supuesto, 
d a pena de doscientas pesetas de multa por el 

hurto y a la de dos meses y un día de arres- 
I, ^yor y ciento veinticinco pesetas de multa 
c’ ol de uso de nombre supuesto, accesorias 
(¡0 suspensión de todo cargo y al pago de las 
8Q?as procesales; en causa que en este Juzgado 
U® seguía con el número 229 de 1925, y 

' (^hiendo hecho aplicación al penado del Real 
f^to de indulto por el cual se le indulta de 
^^talidad de la pena y de la responsabilidad 

, y^idiaria por las multas.
r®8°zai II de diciembre de 1928.—El So- 

^rio, José de Luis;

Núm. 4.635.

Zaragoza^—Pilar. •
Cédula da citación.

Por la presente y en virtud de lo acordado 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de esta ciudad, en diligencias previas se
guidas ante el mismo con el número 311 de 
1928, sobre lesiones a Jesús Porcadas, se cita a 
éste, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de cinco días comparezca an
te este Juzgado, sito Democracia, 64, con el fin 
de recibirle declaración y ser reconocido por el 
Médico Forense; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1928.—El Se
cretario, P. S., José de Luis.

Núm. 4.648.
Zaragoza.-—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en las diligencias previas que 
ante el mismo se siguen con el número 307 de 
1928, sobre lesiones a Enrique Alvarez Barra- 
cil, se cita a éste, cuyo actual paradero se igno
ra, para que deutro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado, sito Democra
cia, 64 duplicado, y secretaría de D. Santiago 
Calvo, con el fin de prestar declaración; aper
cibido que de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1928.—El Secre
tario, José de Luis.

Núm. 4.686.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

En cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de hoy, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad, en el juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, promovido en este Juzgado por 
el Procurador D. Miguel Peinado, en nombre 
de D? Carmen Lizabe Español, contra su ma
rido D. Enrique Pelayo Horé, cuyo domicilio 
se ignora, sobre nulidad de escritura, cuya de- 

| manda fué admitida, confiriéndose traslado 
a dicho demandado, y en atención a no haber 
comparecido al primer llamamiento, se le hace 
un segundo y se le cita y emplaza a D. Enrique 
Pelayo, a fin de que dentro del término de 
cinco días imporrogables, comparezca en los 
autos personándose en forma, bajo apercibi
miento, de que en su defecto se le declarará en 
rebeldía, dando por contestada la demanda y 
siguiendo su curso, parándole el perjuicio 
procedente.

Y para que sirva de emplazamiento a D. En
rique Pelayo, expido la presente, para su inser
ción en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, y la firmo en Zaragoza, a once 
de diciembre de mil novecientos veintiocho.— 
El Secretario, Manuel Palomares.
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' Núm. 4.639.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en providencia de esta fecha, para cum
plimiento de carta-orden de la Superioridad, 
dimanante del sumario número 235-1928, sobre 
atentado, contra Abundio Irigoyen Goldaraz; se 
cita a Paulino Sánchez, cuyo actual domicilio se 
gnora, para que el día diez y ocho del actual y 
hora de las diez, comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta ciudad, al objeto de asistir 
como testigo a las sesiones del juicio oral de la 
causa expresada; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio procedente en De
recho. ,

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, expido la presente en Zaragoza, 
a once de diciembre de mil novecientos veinti
ocho.—El Secretario, P. H., Prudencio Fernán
dez.

Nám. 4.639.
Zaragoza^—San Pablo 

Cédula de citación.
Segnn lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha, para cumpli
miento de carta orden de la Superioridad, di
manante del sumario núm. 315-1928, sobre ro
bo, contra Perpetuo Cardiel Gracián, se cita a 
José Pérez Abejer, cuyo actual domicilio y pa 
radero se ignora, para que el día 'diez y siete 
del actual, a las diez horas, y en concepto de 
testigo, comparezca ante la Audiencia provin
cial de esta capital, para asistir al juicio oral de 
la causa expresada; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, expido y firmo la presente en 
Zaragoza, a 10 de diciembre de 1928.—El Secre
tario, P. H., Prudencio Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES

Borja.
D. Manuel Méndez León, Juez municipal de la 

ciudad de Borja;
Hago saber: Que para llevar a efecto la sen

tencia pronunciada en juicio verbal civil se
guido en este Juzgado a instancia de D. Za
carías Puyuelo Sancho, de este vencindario, 
contra Isabel Almenara Pascual, viuda de Gre
gorio Borobia, y sus hijos María, Domingo y 
Melchora Borobia Almenara, vecinos de Po
zuelo de Aragón, sobre cobro de pesetas, se 
sacan a la venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del veinticinco por ciento de" la 
tasación, las dos fincas sitas en dicho pueblo de 
Pozuelo de Aragón, a que so hace referencia en 
el edicto fecha treinta de octubre próximo pasa
do, publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia en nueve de noviembre último, tasadas 
en mil cuatrocientas cincuenta pesetas.

Para cuyo acto de subasta se ha señalado 
día cinco de enero del año próximo v’11160. 
y hora de las once, en esta Sala-audiencia, a 
virtiéndose, que para tomar parte en la subas 
deberán los licitadores consignar previamen 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento de 
tasación; que no se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras del avalúo, y que 
referidas fincas se sacan a pública licitación 
suplir previamente los títulos de propied 
por lo que deberá observarse lo prevenido en 
artículo cuarenta y dos de la ley H*Pot^caLi¡

Dado en Borja, a doce de diciembre de 
novecientos veintiocho.— M. Méndez León.-" 
D. S. O., Ignacio García.

" Núm. 4.667.
La Almunia de Doña Godina.

Cédula dt citación.
El señor Juez municipal de esta villa, en 

videncia del día de hoy, dictada en el Jul .|. 
verbal civil instado por el Procurador D-z 
fonso Lozano, en nombre propio, contra do 
Aquilina León Ruiz de Aretano, o quien en 
recho la represente, en reclamación de milp 
tes, ha acordado convocar a las partes a con 
parecencia para el día veintisiete de los; c 
rrientes y hora de las once, en la Sala-audie 
cia de este Juzgado, plaza de la Constitucio » 
citándose a dicho acto a los herederos o do 
cho-habientes de D? Agustina León, cuy 
nombres y paradero no constan, bajo apcr’ 
bimiento que de no concurrir les parará el P61 
juicio a que haya lugar. .0,

Y para que sirva de citación a la parto 
mandada, expido la presente para su inserci 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en 
Almunia de Doña Godina, a cinco de diciem ’ 
de mil novecientos veintiocho.—El Secreta 
accidental, Francisco Barrachina.

Núm. 4.668.

La Almunia de Doña Godina.
Cédula de citación.

El señor Juez municipal de esta villa, eu P.L0 
videncia del día de hoy, dictada en el J11 
verbal civil instado por Miguel Tello Ala 
mayor de edad y de esta vecindad, contra 
herederos de Ventura Soria, vecino que fu0 0¡J 
esta villa y a su viuda Timotea Tello Alar0^^ 
reclamación de ochocientas cincuenta p0S ,0. 
ha acordado convocar a las partes a eomP g 
cencía para el día veintiocho de los corrí0 
y horade las once de b u  mañana, en Ia 
andiencia de este Juzgado, plaza déla ^°nLroS 
ción, y que se cite a dicho acto a los herc( 0 
de Ventura Soria, cuyos nombres y Paia<cOn' 
no constan; bajo apercibimiento que de no L ri 
currir les parará el perjuicio a que haya H ^0.

Y para que sirva de citación a la Par ,c¡ó0 
mandada, expido la presente para su ins01 p 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 0 * r0 
Almunia de D." Godina, a cinco de dici0 “ ¡g 
de mil novecientos veintiocho.—El Secr í 
accidental, Francisco Barrachina.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io . _ . - '

M.C.D. 2022


